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EXPEDIENTE: IEEQ/CD07/AG/003/23
PROMOVENTE: MORENA

ASUNTO: SE RECIBE Y SE ACUERDA.

CEDULA DE NOTIFICACION

En Querétaro, Querétaro, siendo veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el dia en que se actla, con
fundamento en los articulos 50, fraccién Il, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido
del proveido de mérito que consta de dos fojas Gtiles por un lado, mediante cédula que
se fija en los ESTRADOS del Consejo Distrital 07, del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, anexando copia del mismo. Conste.
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CONSEJO DISTRITAL 07
EXPEDIENTE: IEEQ/CD07/AG/003/23
PROMOVENTE: MORENA

ASUNTO: SE RECIBEY SE ACUERDA.

Querétaro, Querétaro, a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro.

VISTO el escrito presentado en el Consejo Distrital 07 del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro signado por José Jenaro Guadalupe Gaytéan Villanueva en su
calidad de representante Propietario del Partido Politico Morena el veintidés de
abril del dos mil veinticuatro, recibido bajo el folio 0000047. Con fundamento en los
articulos 1, 8, 35, fraccion Il, 116, fraccién 1V, incisos b) y c¢) de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos;' 7'y 32, parrafos primero y tercero de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro;? 1, 81, fracciones |,
Il'y XI, 86, fracciones | y VIl de la Ley Electoral del Estado de Querétaro;® la Secretaria
Técnica ACUERDA:

PRIMERO. Recepcion. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, mismo que
consta de una foja Util con texto por un solo lado.

SEGUNDO. Agregar. Se ordena agregar el escrito de cuenta a los autos del
presente expediente, del cual se advierte que José Jenaro Guadalupe Gaytan
Villanueva, representante Propietario acreditado ante este Consejo Distrital 07 del
Partido Politico Morena, presenta su renuncia formal al cargo mencionado.

TERCERO. Comuniquese. Por lo que se hace necesario hacer del conocimiento
de la representaciéon ante el Consejo General del Partido Politico Morena la
renuncia mencionada; debiéndose comunicar inmediatamente el contenido del
presente a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General y a la Direccién Ejecutiva de
Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro.

' En adelante Constitucién Federal.
2 En adelante Constitucién Local
3 En adelante Ley Electoral.
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Notifiquese por estrados del Consejo Distrital 07 del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, con fundamento en los articulos 50, fraccion Il, 52 y 56,
fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado

de Querétaro.

Asi lo provey6 y firmé la titular de la Secretaria Técnica del Consejo Distrital 07 del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. Conste.
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